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Córdoba, 2 4 ABR 2001 
VISTO: 

El estado de cuentas del 'Centro de Estudios Avan
zados; y 

CONSIDERANDO: 
Que el citado Centro constituye una dependencia 

generadora de recursos propios y que, en tal carácter, 
se le ha acumulado deuda en la obligación instituida 
por el Art. 1°, rnc. 4, de la Ord. 4/95 (modificada por 
Ord. 7/95, Art. 1°, rnc. b), en cuanto al aporte co
rrespondiente al 5 por ciento del monto recaudado con 
destino a la Cuenta General de Recursos Propios; 

Por ello, y teniendo en cuenta la necesidad de equili
brar el actual estado económico-financiero del C.E.A., 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°._ Condonar la deuda que el Centro de Estu
dios Avanzados registra al 31 de diciembre de 2000 para 
con la Cuenta General de Recursos propios por el por
centaje de su recaudación. 

ARTÍCULO 2°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo 
Superior . 

RESOLUCIÓN N°: 5 8 4 I 
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